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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seyma VJS, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado e
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Isabel Sainz Villari-
no, don Tomás Arenas Yáñez y don Juan
Ángel Rojas Jarabo, contra “Eulen Seguri-
dad, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 139
de 2009, se ha acordado citar a doña Ana
Isabel Sainz Villarino, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 4 de junio
de 2009, a las nueve y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
Isabel Sainz Villarino, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro King Luna, contra la empresa
“Terminales de Comunicación, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictad
oauto de fecha 13 de abril de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Terminales

de Comunicación, Sociedad Anónima”, en

situación de insolvencia total por importe de
2.444,92 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Terminales de Comunicación,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.343/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Maura Cecilia Rodríguez Oseguera y doña
Elsa Beatriz Ayme Talahua, contra las em-
presas “Limpiezas Quindio, Sociedad Limi-
tada” y “Contratas Servicios y Limpiezas
Sosmar, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se han dictado autos de fechas 17 de di-
ciembre de 2008 y 3 de abril de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado “Contratas

Servicios y Limpiezas Sosmar, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total por
importe de 2.471,56, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Va-
lentín Honrado Honrado, contra la empresa
“Bragarsa Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
en fecha 21 de abril de 2009 auto de insolven-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bragarsa Pro-

yectos y Construcciones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 5.400,85 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bragarsa Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.101/09)
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juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del ejecu-
tado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 3 de abril de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Limpiezas

Quindio, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.471,56
euros insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que frente a la misma cabe re-
curso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a “Limpiezas Quindio, Sociedad Limi-
tada”, y “Contratas Servicios y Limpiezas
Sosmar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Quintero Jiménez, contra la empresa
“Planet Sign El Planeta de la Publicidad, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 3 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-

solución solicitada por don Juan Quintero
Jiménez, contra “Planet Sign El Planeta de
la Publicidad, Sociedad Limitada”, por un
importe de 5.961,88 euros de principal, más
596 euros y 447 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesan-
do la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2807/0000/64/0065/09, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Planet Sign El Planeta de la Pu-
blicidad, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.342/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Casquete de Lucas, contra don Julio
César Ochoa Vite, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 16 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Julio César

Ochoa Vite en situación de insolvencia total
por importe de 181,26 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Julio César Ochoa Vite, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.264/09)


